
 

 

SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL 

 
PROCESO Ejecutivo con garantía real 

DEMANDANTE Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

DEMANDADO Sandra Maribel Granda Vanegas 

RADICADO 05001 31 03 011 2022 00288 01 

DECISIÓN Confirma auto apelado 

 

Medellín, veintisiete de enero de dos mil veintitrés 
 

El Despacho resuelve el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante en el asunto de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

1.1. El fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo mediante apoderado 

judicial presentó demanda ejecutiva frente a Sandra Maribel Granda Vanegas, 

con el fin de ejecutar el pagaré No. 21491501 el cual estaba respaldado por 

una garantía hipotecaria. 

 

1.2. El conocimiento de la demanda correspondió por reparto al Juzgado 011 

Civil del Circuito de Medellín, quien en providencia de 23 de agosto de 2022 

inadmitió el libelo y concedió el término de 5 días a la parte ejecutante para 

que aportara el poder debidamente otorgado por la entidad demandante y 

allegara copia de la Escritura Pública No. 2566 de 1 de noviembre de 2018 de 

la Notaría 022 del Círculo de Medellín que contenía la garantía real de hipoteca 

constituida sobre el bien inmueble identificado con M.I. No. 01N-5088340 de 

propiedad de la demandada. 

 

1.3. Mediante memorial de 5 de septiembre del año en curso, el demandante 

arrimó los documentos requeridos por el despacho con el fin de subsanar los 

yerros advertidos por este. 

 

1.4. En auto de 23 de septiembre de 2022 el juzgado de primer nivel inadmitió 

nuevamente la demanda con el objetivo de que se explicara el estado actual 

de la obligación conforme con el historial de pagos y saldos en que discriminara 

los conceptos de: fecha de pago, tasa de interés de plazo y de  mora, días 

liquidados, capital en UVR y su equivalencia en pesos, valor de abono a capital 
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en UVR y su equivalencia en pesos, valor de abono a interés remuneratorio en 

UVR y su equivalencia en pesos, valor de abono a interés de mora en UVR y 

su equivalencia en pesos, valor abono a seguro en UVR y su equivalencia en 

pesos, total abonado en UVR y su equivalencia en pesos, saldo capital en UVR 

y su equivalencia en pesos después del pago, saldo interés remuneratorio en 

UVR y su equivalencia en pesos después del pago, saldo interés de mora en 

UVR y su equivalencia en pesos después del pago, saldo total en UVR y su 

equivalencia en pesos después del pago. También requirió el ajuste de los 

hechos y pretensiones, porque en relación con las cuotas en mora 39 a 43 se 

cobró intereses de plazo y de mora a la vez, sin tener en cuenta que en los 

intereses de mora sobre cada cuota ya estaba incluido el interés de plazo. 

 

1.5. Vencido el término para subsanar sin que la parte accionante se 

pronunciara, el Juzgado 011 Civil del Circuito de Medellín en proveído de 10 de 

octubre de 2022 rechazó la demanda con fundamento en que, en el término 

concedido para subsanar, la parte ejecutante guardó silencio. 

 

1.6. Inconforme con lo resuelto, el apoderado judicial del Fondo Nacional de 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo interpuso recurso de reposición y en subsidio 

apelación, dirigido a que se revocara la decisión y en su lugar se librara 

mandamiento de pago. Con tal propósito señaló que la demanda se presentó 

el 22 de agosto de 2022, que en auto de 23 del mismo mes y año el despacho 

la inadmitió y en el término dispuesto para subsanar, el 5 de septiembre del 

año en curso, allegó el memorial de subsanación, sin que se hubiese acusado 

recibo. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 90 del Código General del Proceso establece las causales de 

inadmisión y el término que debe otorgarse para la subsanación de la 

demanda. Al respecto la norma señala: 

 

“ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA 

DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y 

le dará el trámite que legalmente le corresponda aunque el demandante 

haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el 

juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado 

que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén 

en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. 
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El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 

competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para 

instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 

demanda solo en los siguientes casos: 

 

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

 

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 

 

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su 

representante. 

 

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación 

para adelantar el respectivo proceso. 

 

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 

 

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad. 

 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca 

la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez 

decidirá si la admite o la rechaza. 

 

(…)”. 

 

CASO EN CONCRETO 

 

En el caso bajo examen, el recurso formulado plantea resolver si la juez de 

primer grado tuvo razón al rechazar la demanda al concluir que la parte 

ejecutante guardó silencio frente a los requisitos exigidos en la providencia 

proferida el 23 de septiembre de 2022. 
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Al respecto, se observa que lo definido por la funcionaria judicial de primer 

grado se ajusta a derecho, toda vez que, la sola revisión de la actuación permite 

constatar que, si bien el extremo demandante presentó en tiempo la 

documentación requerida en el primer auto que inadmitió la demanda para que 

se aportara el poder especial debidamente otorgado y la escritura pública 

contentiva de la hipoteca que garantizaba la obligación, esto es, la Escritura 

Pública No. 2566 de 1 de noviembre de 2018 de la Notaría 022 del Círculo de 

Medellín; lo cierto es que frente al nuevo requerimiento de inadmisión que se 

le hizo el 23 de septiembre de 2022, con el fin de que precisara varios hechos 

y pretensiones y discriminara los diferentes conceptos perseguidos, enlistados  

en la providencia, el ejecutante guardó silencio, de manera que ante tal omisión 

procedía el rechazo de la demanda. 

 

Al respecto es importante anotar que entre los hechos y pretensiones que la 

juez solicitó precisar estaban los atinentes a las cuotas en mora 39 a 43 porque 

se cobraba intereses de plazo y de mora a la vez, sin tener en cuenta que en 

los intereses de mora sobre cada cuota ya estaba incluido el interés de plazo. 

Esto revela la pertinencia de las exigencias hechas que la parte requerida, 

además, no cuestionó en la oportunidad procesal pertinente. Luego, el 

proceder de la titular de la jurisdicción guarda correspondencia con los deberes 

de dirección del proceso que a ella atribuye el art. 42 del Código G. del P.   

  

De acuerdo con ello se concluye el acierto del rechazo del rechazo de la 

demanda, por no haberse atendido por parte de la sociedad ejecutante, los 

requisitos enlistados en auto de 23 de septiembre de 2022, así que, la 

providencia apelada debe ser confirmada. 

 

Por lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la decisión adoptada en auto de 23 de septiembre de 

2022, proferida por el Juzgado 011 Civil del Circuito de Medellín. 

 

SEGUNDO. Sin condena en costas porque no se causaron. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 


